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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 1195/2021

DECAD-2021-1195-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-98041837-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público

Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y la Resolución

de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48

del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto en el marco de la contratación de la señora Malena Elizabeth JARAMILLO

ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, para desempeñarse en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN

SOCIO URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, tramita la excepción al requisito de nacionalidad

establecido en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional

N° 25.164.

Que mediante la Ley Nº 25.164 se aprobaron los principios generales que regulan la relación del Empleo Público

Nacional.

Que por el Decreto Nº 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público

Nacional N° 25.164.

Que el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la referida Ley establece como requisito para el ingreso a la Administración

Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros

mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que, por otro lado, a través del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 se establecieron las prescripciones a

las que estarán sujetas las contrataciones del personal por tiempo determinado, aprobándose mediante Resolución

de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48/02

las pautas para la aplicación del mismo.

Que con el fin de posibilitar la contratación referenciada, corresponde exceptuar a la señora Malena Elizabeth

JARAMILLO ESPINOSA de las restricciones contenidas en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de

Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la
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intervención de su competencia.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional

N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para contratar a la señora Malena Elizabeth

JARAMILLO ESPINOSA (D.N.I. N° 94.069.018) con carácter de excepción al requisito de nacionalidad establecido

en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta
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